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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 20 de Julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de julio de 1953 por la que 
se asciende a Agente judicial mayor a 
don Fernando Alcaina Motos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
judicial mayor, dotada con el h a b e r  
anual de 11.200 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Isidro Villegas 
Francés, a don Fernando Alcaina Motos, 
Agente judicial primero, con destino en 
la Audiencia Territorial de Granada, don
de continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 1 de julio de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a Vi I. muohos años. 
Madrid, 20 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de julio de 1953 por la que 
se asciende a Agente judicial mayor a 
don Antonio Sánchez Urrea.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
judicial mayor, dotada con el h a b e r  
anual de 11.200 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por fallecimiento de. don Nicolás Villa- 
nueva Beamoud, a don Antonio Sánchez 
Urrea, Agente judicial primero, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Calahorra (Logroño), 
donde continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 9 de julio de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de julio de 1953 por la que 
se asciende a Agente judicial primero 
a don Vicente González Ronco.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952,
. Este Ministerio acuerda promover por 

él turno segundo a la plaza de Agente 
judicial primero, dotada con el h a b e r  
anual de 9.100 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don Fernando Alcaina 
Motos, a don Vicente González Ronco, 
Agente judicial segundo, con destino en 
el Juzgado de Primera Instacia e Instruc
ción de Villalba (Lugo), donde continua
rá prestando sus servicios. Esta promo
ción surtirá sus efectos desde el día i  de 
julio de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V .’ I..muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1953 por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto por don Maximiano Cordón Váz
quez contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Burgos separándole del cargo de Secre
tario de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Maximiano Cordón 
Vázquez, Secretario del Juzgado Comar
cal de Sedaño, contra el acuerdo de la 
Sala de Gobierno d*e la Audiencia Terri
torial de Burgos, de fecha 27 de abril úl
timo, por el que se íe separa <jel cargo de 
Secretario de la Justicia Municipal,

Este Ministerio teniendo en cuenta que 
en *1 expediente instruido aparece apro
bada la comisión de hechos comprendidos 
en el apartado f) del artículo noveno del 
Decreto Orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal, y que en su tramita
ción no se ha infringido precepto legal 
alguno, ha acordado, ¿e  conformidad con 
ío establecido en los artículos 10 y 12 
del mismo, desestimar el recurso de al
zada interpuesto y confirmar el acuerdo 
de separación del -expedientado en et 
cargo de Secretario de la Justicia Muni
cipal, causando baja en el Escalafón del 
Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 21 d£ julio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de julio de 1953, por la que 
se nombra Secretario del Juzgado Co
marcal de Dúrcal a don José Selfa Mo
nerri.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a consecuencia de la petición de traslado 
por causa de enfermedad de dori José 
Selfa Monerri, Secretario del Juzgado Co
marcal de Cullera (Valencia L s 

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
informe díl Juez comarcal, certificados 
facultativos unidas al expediente, y pre
vios los asesoramientos médicos proceden, 
tes, ha acordado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 del Decreto 
Orgánico de 23 de diciembre ¿le 1944> Q̂ e 
don José Selfa Monerri, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Cufiara (Valencia), 
pase trasladado forzoso a la Secretaría 
d i igual clase de Dúrcal (Granada).

Lo que digo a V. I  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio d* 1953.—Por de

legación, R. Or5ja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 21  de julio de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Francisco Cardos Scrra, Secreta
rio del Juzgado Municipal número 3 de 

 Zaragoza.

timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Cardos Serra, Secre
tario del Juzgado Municipal número tres 
de Zaragoza, y de conformidad con las 
disposiciones vigentes,'

Efcte Ministerio ha tenido a bien con

ceder la excedencia voluntaria Solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de julio de 1953.—Por dele

gación R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1953 por la 
que se separa del cargo de Secretario 
de la Justicia Municipal a don Fran
cisco Bravo Suárez.

•limó. Sr.: Vista la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Zaragoza, 
en autos seguidos contra don Francisco 
Bravo Suárez. Secretario de tercera ca
tegoría de la Justicia Municipal, con des. 
tino en la actualidad en el Juzgado Co
marcal de Cariñena (Zaragoza),

Esta Ministerio, dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto Orgánico del Secretariado, de 23 de 
diciembre de 1944, en relación con los ar
tículos 485 y 223 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial ha acordado la sepa
ración del citado funcionario del cargo 
de referencia, quien causará baja en el 
Escalafón del cuerpo

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1953.—Por do- 

legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Joaquín. Pastor Cabrera, Secre
tario del Juzgado de Paz de Teulada 
(Alicante).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por' don Joaquín Pastor Cabrera, Secre
tario del Juzgado de Paz de Teulada 
íAlicante), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 21 de julio de 1953. Por dele

gación, R Oreja.

nmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1953 por la 
que se da de baja en el Escalafón co
rrespondiente a don Tomás Picón Her
nández Secretario de la tercera catego
ría de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Vista la resolución adoptada 
por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Madrid en expediente de 
corrección disciplinaria instruido contra 
don Tomás picón Hernández, Secretario 
de tercera categoría de la Justicia Muni
cipal, con destino en. el Juzgado Comar
cal de Torrelaguna, separándole del cargo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
las, disposiciones legales vigentes, ha 
acordado dar de baja al citado funcio
nario del Escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid 21 de julio de 1953.—Por dele

gación R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.


